
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-1992-04807-00 

ASUNTO: Pone conocimiento-Ordena expedir oficio desembargo 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada desarchivo del 

proceso, para los fines que se considere pertinente. 

 

Ahora bien, respecto de la solicitud del levantamiento de medida cautelar, y como 

el proceso terminó por pago total desde el día 09 de diciembre de 1992 (archivo 1, 

pdf 33); se ordena expedir nuevamente el oficio de levantamiento de la medida 

cautelar dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona 

Norte, para que proceda a cancelar la medida cautelar que recae sobre los inmuebles 

con los folios de matrícula inmobiliaria N°. 001-0217080. Oficiar en tal 

sentido.Medida comunicada por oficio número 261 del 27-04-1992. Oficiar en tal 

sentido. 

 

Finalmente, y teniendo de presente las directrices establecidas en la Instrucción 

Administrativa 05 de fecha 22 de marzo de 2022 de la Superintendencia de Notariado 

y Registro; la parte interesada debe radicar también de manera presencial el oficio 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte, oficio que 

podrá ser solicitada vía WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el 

Juzgado para la atención al público de forma virtual. 

 

Se deja constancia que, al momento de expedir el oficio de levantamiento de la 

medida cautelar, no se encontraba acumulación de demandas o embargos de 

remanentes por resolver. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 



 

 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por 
  
ESTADOS # ___120____________  
 
 
Hoy 29 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fd44a4579f155a3051cf22da23d6f1face475a2f0e975860f2640a0f3ac591b

Documento generado en 26/08/2023 03:07:46 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2003-00065-00 

ASUNTO: Pone conocimiento-Ordena expedir oficio desembargo 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada desarchivo del 

proceso, para los fines que se considere pertinente. 

 

Como el proceso terminó por desistimiento tácito desde el día 10 de noviembre de 

2014, del cual no obra prueba de la elaboración del oficio desembargo. En 

consecuencia, se ordena expedir el oficio de levantamiento de la medida cautelar 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Sur, 

para que proceda a cancelar la medida cautelar que recae sobre el inmueble con 

matrícula inmobiliaria N°. 001-393127. Oficiar en tal sentido. 

 

Medida comunicada por oficio número 361 del 19-03-2003. Oficiar en tal sentido. 

 

Finalmente, y teniendo de presente las directrices establecidas en la Instrucción 

Administrativa 05 de fecha 22 de marzo de 2022 de la Superintendencia de Notariado 

y Registro; la parte interesada debe radicar también de manera presencial el oficio 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, oficio que podrá 

ser solicitada vía WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el 

Juzgado para la atención al público de forma virtual. 

 

Se deja constancia que, al momento de expedir el oficio de levantamiento de la 

medida cautelar, no se encontraba acumulación de demandas o embargos de 

remanentes por resolver. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 



 

 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por 
  
ESTADOS # __120_____________  
 
 
Hoy 29 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2013-01352-00 

Asunto: Pone conocimiento y requiere parte interesada 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento desarchivo del proceso para los fines que 

se estime pertinente. Y frente la petición formulada por la parte demandada; 

advierte el Despacho que no es procedente expedir oficio desembargo, por cuanto 

el Juzgado para ese entonces por auto de fecha 15 de agosto de 2014, autorizó el 

retiro de la demanda, por petición expresa de la parte demandante. 

 

No obstante, se requiere a la parte interesada para que allegue constancia o 

certificación de la entidad correspondiente en la cual se indique se encuentra 

embargada por cuenta de este Despacho Judicial. 

 

Igualmente, se pone en conocimiento de la parte interesada el número de 

WhatsApp 301-453-48-60, canal destinado por el Juzgado para la atención al 

público en la cual puede solicitar el enlace del proceso y proceder a revisarlo de 

forma detallada. 

 

                                     NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __120_____________ 
 
Hoy 29 de agosto de 2023, siendo las 8: am 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01370-00 

ASUNTO: Aplaza audiencia   

 

Estando próxima la realización de la audiencia para resolver las controversias 

presentadas en la objeción a la diligencia de inventarios y avalúos, revisando en 

expediente, encuentra el Despacho, que la heredera señora Rosa Emilia Montoya 

Martínez, ni su apoderado, han allegado al proceso, las pruebas documentales 

decretadas y que consisten en  según se manifestó en el acta de la audiencia 

realizada el 25 de octubre de 2021- archivo 18: “Facturas de insumos y facturas de 

pago de impuesto predial desde el año 2014 hasta la fecha de la diligencia de 

inventarios y avalúos, que serán aportadas por dicha heredera” 

 

 Es por ello que se hace necesario aplazar la audiencia programada para el día 29 

de agosto de 2023 a la 1.00 pm, de forma virtual en la aplicación lifesize, y en 

consecuencia requerir a la parte heredera señora Rosa Emilia Montoya Martínez y 

su apoderado, para que, en un término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de estados del presente auto, y alleguen los documentos indicados, 

vencido dicho termino el Despacho fijara nuevamente fecha para la realización de la 

audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______________ 

 
Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
FREDY HUMBERTO ZAPATA MONSALVE 

SECRETARIO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00315-00 

ASUNTO: Incorpora – ordena oficiar nuevamente   

 

De conformidad a memorial que antecede, y en vista de la nota devolutiva de 

registro, se ordena por secretaria enviar nuevamente el Oficio, con copia de la 

sentencia y constancia de ejecutoria de esta, el cual se enviara al REGISTRADOR 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR 

documentosregistrovalledupar@Supernotariado.gov.co, con copia al correo 

juridica@iggg.com.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___120____________ 

 
Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

mailto:documentosregistrovalledupar@Supernotariado.gov.co
mailto:juridica@iggg.com.co


Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-2021-00684-00 

ASUNTO: FIJA FECHA CONTINUAR AUDIENCIA, ARTICULO 392 CGP 

 

Incorporada como se encuentra la respuesta del oficio allegado por la inmobiliaria 

el poblado (archivo 37, cuaderno 1), en efecto, se procederá a fijar fecha para 

continuar con relación a la audiencia previamente señalada y en la cual se había 

decretado prueba de oficio. (archivo 34, cuaderno Principal 

 

En consecuencia, para que tenga lugar a las demás etapas procesales de que trata 

la audiencia concentrada regulada en los artículos 392 del C. G. del P., se señala 

para el día 5 de marzo de 2024 a las 9.00 a.m  Esta audiencia será celebrada 

de forma virtual mediante la plataforma LIFE SIZE. A los correos de los 

interesados será enviada la invitación correspondiente para ser partícipes de la 

audiencia. 

 

En virtud de ello se CITA a todas las partes procesales para que concurran con o sin 

sus apoderados, a fin de participar en las etapas restantes. 

 

Se advierte además que deberán disponer del tiempo necesario para culminar la 

audiencia y de ser necesario para su prórroga dentro del término señalado en la Ley. 

Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por fuerza mayor comprobada.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

fm JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __120_____________ 

 
Hoy 29 de agosto DE 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-766 
Decisión: Incorpora título-inadmite  

Interlocutorio Nro. 1542 
 

Aportado el titulo requerido por Juzgado remitente, y de conformidad con los 
artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 
EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 
 
1. Deberá la parte actora aportar constancia de ejecutoria de la providencia 

de noviembre 13 de 2020 mediante el cual se aprobaron las costas que se 
quieren ejecutar, de conformidad con el #2 del art. 114 del C. G. del P. 
 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 
indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

Jana  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___120________________ 
 

        Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00792-00 

ASUNTO: INCORPORA- CORRE TRASLADO ALEGACIONES DE CONCLUSIÓN 

 
 

Se incorpora al proceso el escrito allegado por la parte demandante sobre 

pronunciamiento de las excepciones formuladas. 

 

De otro lado y realizando un control de las pruebas peticionadas en el plenario; se 

hace innecesario decretar la prueba peticionada por la parte demandada señor 

FERNEY ALBERTO ROLDAN TAMAYO, por cuanto no se especifica de una manera 

clara en su escrito de contestación cual es la naturaleza de la prueba que pretende 

sea aportada. 

De otro lado y como las pruebas solicitadas por las partes son documentales, 

advierte el despacho; que a fin de evitar futuras nulidades que invaliden lo actuado 

y una violación al debido proceso, se hace necesario requerir a las partes para que 

dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del 

contenido de esta providencia se sirvan presentar las alegaciones de conclusión. 

. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___120____________  
 
Hoy 29 de agosto de 2023. a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00925-00 

ASUNTO: Incorpora – reconoce personería – requiere e insta al liquidador para 

que se apersone del proceso y lea los autos emitidos por el Despacho  

 

 

Se incorpora al proceso el cumplimiento por parte del abogado de Bancoomeva al 

requerimiento en auto que antecede, allegando los documentos que determinan la 

facultad para conceder el poder. En vista de lo anterior, se reconoce personería para 

actuar en representación de BANCOOMEVA, al abogado GABRIEL JAIME 

UPEGUI ESPINAL, conforme el poder que adjunta al proceso. 

 

De otro lado, y dada la solicitud que antecede, mediante la cual el liquidador indica 

“Solicito al despacho incorporar memorial enviado desde el pasado 8 de marzo de 

los corrientes, ya que al solicitar acceso al expediente veo que no se encuentra 

actualizado ni incorporado al mismo”Por lo cual el Despacho procede a informarle al 

liquidador que dicho memorial se encuentra relacionado en el archivo 023 del 

expediente digital y el Despacho lo incorporo y resolvió en el auto del 14 de abril del 

2023 archivo 026 del expediente digital, por lo que se le indica que a la fecha no 

hay memoriales allegados por el liquidador, pendientes de tramitar. 

Dado lo anterior el Despacho se sirve requerir al liquidador e instar el mismo, para 

que se apersone del proceso y lea en su totalidad los autos emitidos por el Despacho.  

 

Finalmente, se requiere al liquidador para que cumpla con la carga indicada en el 

auto antes referido y proceda a notificar a los acreedores de manera correcta y 

aporte prueba de ello al Despacho, así mismo para que presente la actualización de 

los inventarios y avalúos del deudor.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___120____________ 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01057-00 

ASUNTO: incorpora – hace claridad frente allanamiento - fija fecha 

para audiencia concentrada – decreta pruebas 

 

 

Se incorpora al proceso memorial allegado por la parte demandada, el cual es 

allegado dentro del término de traslado de la demanda, con el cual ésta pretende 

allanarse a las pretensiones, sin embrago verificado dicho memorial, se tiene que no 

hay claridad de que se allane frente a todas las pretensiones, y no habría lugar a 

dar aplicación total al artículo 98 del Código General del proceso. Documento que 

podrá ser solicitado vía WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado 

por el Juzgado para la atención al público. 

 

En vista de lo anterior, al no existir excepciones a las cuales hubiere que darle 

traslado y habiendo la parte demandante solicitado practica de pruebas 

testimoniales e interrogatorio, se procederá con las etapas subsiguientes. 

 

Ahora bien, cumplidas las etapas procesales previas, se señala el día 12 DE MARZO 

DE 2024 a las 9:00 A.M. para que tenga lugar la audiencia inicial y de instrucción 

y juzgamiento de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del Proceso, de manera 

virtual mediante la plataforma LIFESIZE, TEAMS o cualquier otra idónea que 

será comunicada de manera oportuna. 

 

En virtud de ello, se CITA a todas las partes procesales para que concurran con o 

sin sus apoderados a dicha audiencia a fin de rendir interrogatorio, participar en la 

conciliación, fijación del litigio, control de legalidad, decreto y práctica de pruebas, 



 

 

 

alegatos y proferir sentencia en la forma prevista en el numeral 5º del artículo 373 

del C. G. del Proceso.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 numeral 4 del C. G. del P. se 

advierte a las partes y a los apoderados el deber de asistir a la audiencia y se 

previene respecto de la inasistencia a la misma.  

 

Finalmente, en la forma prevista en el artículo 372 del C. G. del P., dispóngase el 

decreto de las pruebas pedidas por las partes de la siguiente forma:  

 

 

I. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  

- DOCUMENTALES:  

 

Se tendrá en su valor legal y al momento de decidir, los documentos allegados al 

proceso con la demanda y los demás allegados dentro de las oportunidades 

procesales correspondientes.  

 

- INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Se decreta el interrogatorio de parte que será contestado por la demandada 

SILVIA PATRICIA BENAVIDES BELMONT, el cual será realizado por su contraparte 

en la fecha y hora antes señalada y una vez el funcionario judicial agote el 

interrogatorio exhaustivo que de manera oficiosa debe realizarse.   

 

- TESTIMONIAL:  

 

Se ordena citar para rendir testimonio a: ANDRÉS BENAVIDEZ ISAZA y 

VALENTINA ALZATE BENAVIDEZ, con el fin de que declaren sobre los hechos 

indicados en la petición de la prueba. 

 

- DECLARACIÓN DE PARTE:  

 

Se decreta la declaración de parte que será efectuada por MARTA LUCIA ISAZA 

GUZMÁN el cual será realizado por su apoderado en la fecha y hora antes 



 

 

 

señalada, una vez el funcionario judicial agote el interrogatorio exhaustivo que de 

manera oficiosa debe realizarse. 

 

 

II. PRUEBAS DE LA DEMANDADA  

 

- DOCUMENTALES:  

 

Se deja constancia que la misma no allegó ni solicito pruebas.  

 

Finalmente, se les advierte a las partes y sus apoderados, que la no asistencia a esta 

audiencia y la no debida justificación a la misma, les acarreará sanciones, de 

conformidad al inciso final del numeral 4 del artículo 372 del Código General del 

Proceso “A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv)” Negrilla y subrayado del despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __120_____________ 
 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-01095-00 

Asunto:  Requiere- previo autorizar pago título con abono a cuenta 

 

 

Previo a la entrega de los dineros con abono a cuenta, se hace necesario 

requerir a la entidad demanda INSTELEC S.A.S, para que se sirva aportar 

certificación del titular de la cuenta de la entidad bancaria a la cual deben ser 

consignado los depósitos judiciales.  

 

Cumplido lo anterior, se resolverá lo concerniente a la entrega de los dineros 

que se encuentran a disposición del Juzgado y para el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____120___________  
 
 
Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 AM 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
_____________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-01374-00 

Asunto:  Requiere- previo autorizar pago título con abono a cuenta 

 

 

Previo a la entrega de los dineros con abono a cuenta, se hace necesario 

requerir a la entidad demandante FACTORING ABOGADOS S.A.S para que 

certifique la titularidad de la cuenta de la entidad bancaria a la cual deben ser 

consignado los depósitos judiciales.  

 

Cumplido lo anterior, se resolverá lo concerniente a la entrega de los dineros 

que se encuentran a disposición del Juzgado y para el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ______120_________  
 
 
Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 AM 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
_____________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01388-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1489 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda, motivo por el cual,  por auto del día 26 de junio de 2023, se 

le requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a la carga 

procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes 

tendientes a completar la solicitud de medidas de los remanentes, o indique 

si desea solicitar nuevas medidas, o, en su defecto, realizar los actos 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



pertinentes dirigidos a cumplir la carga del auto que antecede, a fin de poder 

tener en cuenta las notificaciones y aportar constancia de ello dentro del 

término indicado, so pena de aplicar las sanciones que establece el articulo 

317 CGP 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares. No se 

hace necesario oficiar por cuanto la medida decretada no se perfeccionó. Ver 

archivo 05, cuaderno medidas. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __120__________  
 
 
 Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m 
 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

                             SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00029-00 

ASUNTO: requiere previo a decretar desistimiento tácito 

 

Revisado el expediente encuentra el juzgado que en providencia que antecede se requirió a 

la parte accionante para que realizara acciones tendientes cumplir las cargas previas a tener 

por notificada a la parte demandada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, sin embargo en vista de que en el cuaderno de medidas se expidió un 

oficio y se envió por parte del Despacho, sin embargo no obra prueba de su 

perfeccionamiento, por lo que se hace necesario requerir al actor en dicho sentido. 

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de lo 

establecido en el art 317 del C. G. del P, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere 

pertinentes tendientes a perfeccionar la medida decretada, indique si desea solicitar nuevas 

medidas, o, en su defecto, realizar los actos pertinentes dirigidos a notificar a los 

demandados y aportar prueba de ello al despacho, esto para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del 

C. G. del P. a decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___120____________ 

 
Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00057-00 

ASUNTO: REANUDA PROCESO Y REQUIERE  

 

Vencido como se encuentra el término por el cual se suspendió el proceso se ordena 

reanudar el mismo en los términos que insta el Art. 163 del C.G. del P. 

 

Ahora, previo a continuar con las etapas procesales subsiguientes se requiere a las 

partes para que manifiesten dentro de los 5 días siguientes a la notificación de esta 

providencia si llegaron a un acuerdo para terminar el proceso. Igualmente, se 

requiere al actor para que informe si se realizaron abonos a la obligación, caso en 

el cual deberá hacer las manifestaciones concretas que estimen pertinentes. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

fm JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___120____________ 

 
 
 

Hoy 29 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

__________________________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00064-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1547 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda, motivo por el cual, por auto del día 28 de junio de 2023, se  

requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal 

consistente en realizar las acciones que considere pertinentes en perfeccionar 

la medida cautelar comunicada al empleador mediante oficio número 258 del 

20 de febrero de 2023, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



o proceda a notificar a la parte demandada del auto que libra mandamiento 

de pago en debida forma, so pena de aplicar las sanciones que establece el 

artículo 317 CGP. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 



 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: En caso de existir dineros para el proceso, se devolverán a quien 

se le hicieron las retenciones. 

 

SEXTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __120__________  
 
 
 Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m 
 

 
FREDY MONSALVE ZAPATA 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00111-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1490 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda, motivo por el cual, por auto del día 10 de mayo de 2023, se 

le requiere a la parte demandante para que peticione medidas, pues 

previamente se le pidió claridad sobre los remanentes pedidos, o en su 

defecto, proceda a notificar a la parte demandada y aportar constancia de 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



ello dentro del término indicado, so pena de aplicar las sanciones que 

establece el artículo 317 CGP 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 



 

SEGUNDO: No se levantan medidas cautelares, por cuanto no se 

decretaron. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 05001-40-03-016-2023-00129-00 

Asunto: fija fecha diligencia de inventarios y avalúos 

 

Vencido el termino de que trata el artículo 10 de la ley 2213 de junio de 2022, y 

cumplidos como se encuentran los presupuestos de que trata el inciso 1° del Art. 

501 del CGP, es del caso fijar fecha para para la práctica de la diligencia de 

inventarios y avalúos de la deuda y bienes de la causante. Para tal efecto, se 

señala para el día 4 de marzo de 2024 las 9: 00 am de forma virtual. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez 
f.m 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___120____________  
 
 
Hoy 29 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

 
FREDY MONSALVE ZAPATA 

SECRETARIO 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00131-00 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO - REQUIERE PREVIO A DECRETAR 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Revisado el expediente encuentra el juzgado que en providencia que antecede se 

requirió a la parte accionante para que realizará las acciones que considere 

pertinentes en informar sobre cuales cuentas bancarias desea solicitar las medidas 

cautelares, basado en la respuesta de Transunión, solicitar nuevas si es del caso, y 

proceda a repetir la notificación al demandado en debida forma, aportando prueba 

de dicha gestión, sin que a la fecha hubiere cumplido dicha carga. 

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de 

lo establecido en el art 317 del C. G. del P, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes en informar sobre cuales cuentas bancarias desea solicitar las 

medidas cautelares, basado en la respuesta de Transunión, solicitar nuevas medidas 

si es del caso, o en su defecto proceder a repetir la notificación al demandado en 

debida forma del auto  que libra orden de pago y aportar constancia de ello, esto 

para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme 

al Art. 317 del C. G. del P. a decretar la terminación de la demanda por desistimiento 

tácito. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 



automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

f.m 

 
 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de 
MEDELLLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
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Hoy 29 de agosto  de 2023. a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00253-00 

ASUNTO: Admite llamamiento en garantía – notifica por estados 
 

 

Se incorpora llamamiento en garantía presentado de manera oportuna. En consecuencia, 

como la solicitud se ajusta a los lineamientos del artículo 64 y ss. del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que presento el demandado JAMER DE 

JESÚS MUÑOZ SEPÚLVEDA, en la demanda principal en contra de la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: De conformidad con los Arts. 66, 295 y siguientes del Código General del 

Proceso el llamado en garantía se entenderá notificado por estados. Lo anterior en vista 

de que dicho sujeto procesal es parte pasiva en la demandada principal y ya se encuentra 

notificada, en consecuencia, se le concederá el mismo término de la demanda inicial, esto 

es, veinte (20) días para efectos de su intervención en el proceso. 

 

TERCERO: El escrito de llamamiento en garantía podrá ser solicitado vía WhatsApp en 

el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____120___________ 
 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00253-00 

ASUNTO: Incorpora acepta notificaciones y tiene notificados – incorpora 

contestaciones sin tramite todavía - reconoce personerías– incorpora y pone en 

conocimiento en cuaderno de medidas 

 

Se incorpora al proceso memorial allegado por la parte actora, mediante el cual 

alega las constancias de notificaciones eléctricas de los demandados COOPERATIVA 

DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN – COOTRANSMEDE y JAMER DE JESÚS MUÑOZ 

SEPÚLVEDA (archivos 23 y 24), las cuales cumplen con las disposiciones del artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, en tal sentido se tienen notificada a  la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE DE MEDELLÍN – COOTRANSMEDE desde el día 20 de junio de 2023 

dado que la misiva electrónica tuvo acuse de recibido y confirmación de lectura 

respectivamente el día 13 de junio de 2023; así mismo se tienen notificado a  JAMER 

DE JESÚS MUÑOZ SEPÚLVEDA desde el día 09 de junio de 2023 dado que la misiva 

electrónica tuvo acuse de recibido y confirmación de lectura respectivamente el día 

05 de junio de 2023. 

 

Finalmente, y en vista de que en el archivo 20 la parte actora allegó la constancia 

de notificación electrónica enviada a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., la 

cual cumple con las disposiciones del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en tal sentido 

se tienen notificada a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., desde el día 09 de 

junio de 2023 dado que la misiva electrónica tuvo acuse de recibido y confirmación 

de lectura respectivamente el día 05 de junio de 2023. 

 

De otro lado, se incorporan al expediente los escritos de contestación de la demanda 

allegados dentro del término oportuno por los demandados COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A, COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN – 

COOTRANSMEDE y JAMER DE JESÚS MUÑOZ SEPÚLVEDA, mediante 



apoderados judiciales, sin embargo, toda vez que se presentó llamamiento en 

garantía, aun no se les dará el trámite correspondiente.   

 

En consecuencia, una vez se encuentre integrada la Litis con la llamada en garantía 

y se encuentre vencido el término de traslado, se procederá con los tramites 

subsiguientes. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la codemandada 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., al abogado JUAN FERNANDO 

SERNA MAYA, esto conforme al Certificado de Existencia y representación 

aportado. 

 

Así mismo se reconoce personería para actuar en representación de la codemandada 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN – COOTRANSMEDE, al 

abogado SERGIO HERNAN GOMEZ MAZO, esto conforme al Certificado de 

Existencia y representación que reposa en el expediente. 

 

Finalmente se reconoce personería para actuar en representación del demandado 

JAMER DE JESÚS MUÑOZ SEPÚLVEDA, a la abogada LINA MARIA MAYA 

MAYA, esto conforme al poder allegado. 

 

Las contestaciones pueden ser solicitadas vía WhatsApp en el número 

3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

De otro lado, se incorpora al cuaderno de medidas y se pone en conocimiento la 

respuesta por parte de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN, acatando la 

medida.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __120_____________ 
 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00347 

Decisión: Toma nota de remanentes 
 
 

De conformidad con el memorial que antecede, y por ser procedente se accede 

a tomar atenta nota del embargo de remanentes decretado por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

para el proceso que allí se surte bajo el radicado 05001 31 03 003 2022 00295 

00 donde funge como parte ejecutada los aquí ejecutados IMPORTACIONES 

JULI JULI INTERNACIONAL S.A.S y WILDER YAMITH MERCADO RODRÍGUEZ. 

Por la secretaria del despacho comuníquese lo pertinente.   

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00348-00 

 

ASUNTO:  no accede 

 

 
Se incorpora memorial allegado vía correo electrónico por la abogada LIZZETH 

VIANEY AGREDO CASANOVA (archivo 08) solicitando el formulario de compensación 

del proceso ejecutivo, el cual se denegó mandamiento de pago mediante auto de 

abril 20 de 2023. 

 

Debe aclarársele a la abogada solicitante que, el inc. 7 del art. 90 del C. G. del P. 

indica que situaciones generan compensación de demandas; “Las demandas que 

sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como 

egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez 

remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su 

respectiva compensación en el reparto siguiente”.  (resalta el Despacho)  

 

La demanda de la referencia no fue rechazada, se negó de entrada mandamiento 

de pago, por lo tanto, no puede equiparar un rechazo por falta de requisitos de la 

demanda, a un deniega mandamiento por falta de los requisitos sustanciales del 

pagaré. En consecuencia, no procede lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___120____________ 

 
Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
FREDY MONSALVE ZAPATA 

SECRETARIO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2023-00457-00 

ASUNTO: TERMINA SOLICITUD GARANTIA Y LEVANTA ORDEN DE APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1494 

 

Se incorpora al proceso el correo allegado por el Parqueadero Captucol, informando 

que el día 08 de agosto de 2023 se recibió el vehículo identificado con 

la placa FGV691, por el funcionario de policía EDISON JIMENEZ, y solicita informar 

a quien se le debe entregar el referido rodante. 

 

De otro lado el apoderado de la parte demandante, solicita terminación y entrega 

del vehículo al acreedor prendario del vehículo de placas FGV-691 

 

Así las coas y frente a lo anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la 

terminación de todo proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas 

de terminación anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, 

conciliación o pago total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal 

del Proceso del Código General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 



SEGUNDO: En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 

-AUTOMOTORES, para efectos de levantar la orden de aprehensión sobre el 

siguiente vehículo. 

 

 

 

Por secretaría expídase y remítase el oficio correspondiente en cumplimiento a las 

disposiciones de la ley 2213 de 2022. 

  

TERCERO: Como el vehículo de placas FGV -691 se encuentra en las instalaciones 

del PARQUEADERO CAPTUCOL, se ordena expedir oficio indicando que el 

referido vehículo debe ser entregado a la parte solicitante conforme se indicó en la 

orden de aprehensión comunicada previamente a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 

AUTOMOTORES, comunicada mediante Despacho comisorio Nro. 56   del día 31 

de marzo de 2023. 

CUART0: Previo autorizar el desglose de los documentos; se requiere a la parte 

demandante, a fin de que se sirva aportar constancia de pago del arancel judicial; 

lo anterior de conformidad con el acuerdo PCSJA18-11176 del día 13 de diciembre 

2018. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # __120_____________ 

 
 

Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78b25ac750e0cc51023fb30badc6fec031a79b32a1a115c77e629dcd7db65856

Documento generado en 26/08/2023 03:07:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00509 

Decisión: Decreta medidas 
 

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados o lleguen a estarlo en las cuentas de ahorros # 030010 y 094507 

cuyo titular es la ejecutada ESTEFANIA MARIN HERNANDEZ en 

BANCOLOMBIA S.A. Dicho embargo se limitará a la suma de $ 61.919.844.  

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00538-00 

ASUNTO: TERMINA SOLICITUD- LEVANTA ORDEN APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1543 

 

La señora apoderada judicial de la parte demandante allegada escrito solicitando 

terminación DE LA EJECUCIÓN POR PRORROGA EN EL PLAZO. 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA GARANTÍA 

MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de 

aprehensión sobre el siguiente vehículo. 

 

 



TERCERO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÌN 
 

Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ___120____________ 

 

 

Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

FREDY MONSALVE ZAPATA 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00544 

Asunto: Incorpora – requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud 

de auto que ordena seguir la ejecución, al cual no se le impartirá trámite alguno por 

cuanto la parte demandada aún no se ha tenido notificada. Se incorpora también 

certificado de notificación electrónica a la demandada MARÍA PAOLA BUSTAMANTE 

MEJÍA, con resultado positivo. Previo a tener notificada a la demandada en mención, 

se requiere a la parte demandante para que aporte prueba de obtención del correo 

utilizado para notificar, de conformidad con lo establecido en el artículo 08 de la ley 

2213 de 2022 el cual establece “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”, requerimiento realizado 

mediante auto anterior, como se informó la prueba que reposa en el expediente es 

una carta sin membrete de Bancolombia que hace difícil su autenticidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___120________________ 

 

        Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00599-00 

ASUNTO: corrige auto admisorio – requiere 

 

Revisando el expediente encuentra esta juzgadora que en el auto admisorio de la 

demanda, se presentó un error involuntario por parte del Despacho en cuanto al tipo 

de proceso que se adelantará, toda vez que se indicó que se trata de un proceso 

verbal sumario, pero dada la cuantía del mismo corresponde a su trámite al de un 

proceso verbal, con la claridad de que, toda vez que, la causal en que se funda la 

demanda de restitución es la mora en el pago de los cánones, el presente asunto 

debe tramitarse en única instancia, en aplicación del numeral 9° del artículo 384 del 

Código General del Proceso. 

 

Al respecto, establece el Art. 286 del Código General del Proceso, “Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

 

Para el caso en particular, se admitió la demanda con el propósito de establecer que 

se trataba de un proceso verbal de que trata los Arts. 368 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

  

Encuentra el juzgado errores de digitación que se cometieron en el auto admisorio 

de la demanda, especialmente en el numeral primero, en donde se indicó que se 

trataba de un proceso verbal sumario, razón por la cual deberán hacerse las 

aclaraciones del caso. 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado; 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral primero de la providencia del 06 de junio de 2023 

(archivo 08) mediante la cual se admitió la demanda, en el sentido de indicar que 

se trata de un PROCESO VERBAL, con la claridad de que, toda vez que, la causal en 

que se funda la demanda de restitución es la mora en el pago de los cánones, el 

presente asunto se tramitará en única instancia, en aplicación del numeral 9° del 

artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: El resto de los incisos y numerales del auto de fecha 06 de junio de 

2023 (archivo 08) mediante el cual se admitió la demanda quedarán en la forma en 

que se encuentran. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que proceda con la notificación 

de la demandada, esto en vista de que no se solicitaron medidas cautelares.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 
 

F.R. JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____120___________ 
 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00620-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total- SIN auto seguir ejecución 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 1518 

 

Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación de la obligación contenida en el pagaré 

Nro. 6160108316, en el presente proceso ejecutivo incoado por BANCOLOMBIA S.A., 

y en contra de PATRICIA PÉREZ ÁLVAREZ, por pago de las cuotas en mora,  con la 

constancia que la obligación continua vigente a cargo de la entidad demandante. 

 

SEGUNDO: Declarar judicialmente terminado las obligaciones sobre los pagarés 

Nro. 5110108962, 5110108963 y 5110108964 en el presente proceso ejecutivo 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A., y en contra de PATRICIA PÉREZ ÁLVAREZ, por 

PAGO TOTAL de la obligación. 

 

TERCERO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por secretaría expídanse y envíense los oficios a los que haya lugar. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones.  



 

SEXTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

fm 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de 
MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___120____________ 

 
 
Hoy 29  AGOSTO de 2023. a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLIÓN 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00685-00 

ASUNTO: TERMINA SOLICITUD- LEVANTA ORDEN APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1492 

 

La señora apoderada judicial de la parte demandante allegada escrito solicitando 

terminación DE LA EJECUCIÓN POR PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de 

aprehensión sobre el siguiente vehículo.  



 

 

TERCERO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 

Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ___120____________ 

 

 

Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00708-00 

ASUNTO: TERMINA SOLICITUD- LEVANTA ORDEN APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1556 

 

La señora apoderada judicial de la parte demandante allegada escrito informando 

sobre la entrega voluntaria del rodante por parte del deudor JUAN FERNANDO 

BETANCUR ALZATE 

 

Asi las cosas, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de 

aprehensión sobre el siguiente vehículo.  

 



 

 

TERCERO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # _____120__________ 

 
 

Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

FREDY MONSALVE ZAPATA 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1476 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00812-00 

ASUNTO: Resuelve recurso de reposición – no repone  

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra 

del auto del 13 de julio de 2023, mediante el cual se denegó mandamiento ejecutivo. 

Para lo cual el Despacho se permite realizar las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

En la presente demanda ejecutiva singular para el recaudo de unas sumas de dinero 

plasmada en un pagaré con firma digital, ahora bien, realizado el estudio de admisión 

requerido y de conformidad con los art. 422 y 430 del Código General del Proceso, luego 

de hacer un recuento sobre las normas existentes y de aplicación a este caso en 

particular, el juzgado concluyó que habría de negarse el mandamiento de pago 

deprecado por cuanto el título aportado como base de recaudo “no se otea del dossier 

certificación de validez de firma electrónica por entidad certificada por la ONAC en los 

términos enlistados, que dé cuente de la validez de la firma impuesta en el pagaré que 

se pretende ejecutar, situación que no permite cotejar que la obligación provenga del 

deudor conforme exige el artículo 422 CGP” 

 

Posteriormente, estando dentro del término legal otorgado, la parte demandante 

presenta recurso de reposición en contra de dicha providencia, indicando básicamente 

que el título valor aportado está debidamente firmado a través de firma ELECTRÓNICA 

implementada por AUTENTICSIGN, y de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 527 de 1999 

y el Decreto 2364 de 2012, así mismo indica que dicho título atiende y cumple con los 

postulados jurídicos de los artículos 619, 621, 622 y siguientes del Código de Comercio. 

 

Dado lo anterior, el Despacho procederá a realizar las siguientes apreciaciones: 

 

Establece el artículo 2 de la Ley 527 de 1999, en su parte pertinente, la definición de 

mensajes de datos, firma digital y entidad de certificación: 



 
 
 

 

“ARTICULO 2o. DEFINICIONES. Para los efectos de la presente ley se 

entenderá por: 

 

a) Mensaje de datos. La información generada, enviada, recibida, almacenada 

o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, 

entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo 

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax; 

(…) 

c) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un 

mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 

vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que 

este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; 

 

d) Entidad de Certificación. Es aquella persona que, autorizada conforme a la 

presente ley, está facultada para emitir certificados en relación con las firmas 

digitales de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado 

cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir 

otras funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales; 

(…)” 

 

A su vez, el artículo 7 establece: 

 

“ARTICULO 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un 

mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje 

de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual 

el mensaje fue generado o comunicado. 

 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Atendiendo entonces lo manifestado por el legislador en el anterior marco normativo, se 



 
 
 

observa cómo el procedimiento de verificación de un documento digital tiene criterios 

propios y específicos que permitan atender y dar certeza a la autenticidad del mismo 

documento y las firmas digitales que en él estén contenidas. 

 

Para el caso en particular, se aportó un pagaré con firma digital, la cual, al momento de 

realizarse el estudio de admisibilidad correspondiente, no permitió su verificación 

fidedigna por parte de esta dependencia judicial, por el contrario, al momento de 

realizarse ese estudio, se desprendieron varias señales de alerta que impidieron acoger 

las solicitudes mandatorias, es decir el documento aportado no tiene ninguna opción que 

permita verificar las firmas electrónicas que aduce el actor,  lo único que se evidencia es 

un código QR, pero fue adjuntado en documento distinto al pagaré, adicional dicho 

Código no permite ninguna verificación 

 

 

 

 

Dado lo anterior, es claro que al interior del pagare no hay manera de verificar la firma 

que se aduce fue puesta electrónicamente.  

 

Ahora bien, si revisamos el escrito de reposición, más allá de las manifestaciones que 

presentó el actor respecto a la supuesta validez, reconocimiento y trámite que le dio el 

legislador a los mensajes de datos, no indicó de manera clara ni realizó pronunciamiento 

respecto al hecho por el cual el juzgado negó mandamiento ejecutivo, esto es, la 

imposibilidad de verificar de manera certera la firma electrónica del deudor. 

 

Adicional a todo lo indicado de la firma digital, el pagaré tampoco cuenta con una 

validación de firma dentro del PDF, pues el Despacho también verificó de esta manera, 

abriendo el mismo con adobe acrobat reader pero no fue posible visualizar alguna 

certificación de firma o alguna anotación como se desprende del corchete amarillo: 



 
 
 

 

 

Lo anterior frente a la validación de la firma, es claro que del documento aportado no 

existe algún método que permita identificar al iniciador de un mensaje de datos para 

indicar que el contenido cuenta con su aprobación, máxime que como ya se indicó el 

pagaré no cuenta con validación de firma, lo que da a entender que no estaría firmado. 

 

Así pues, no encuentra el juzgado que el documento aportado como base de recaudo 

cuente con los requisitos de ley para ser tenido como título ejecutivo pues su contenido 

electrónico no permite ser validado de manera efectiva y, en razón a ello, en lo que 

respecta a su autenticidad, es carente de demostración, recordándose entonces que este 

tipo de procesos parte de la certeza de la existencia de la obligación y del contenido 

plasmado en el documento que sea presentado.   

 

De otro lado y frente a la solicitud de certificación de la entidad AUTENTIC SIGN, por 

parte de la ONAC, es preciso indicar, que el artículo 29 de la Ley 527 de 1999 , confiere 

a las entidades de certificación con relación a las firmas digitales, entre otras funciones, 

la de: “emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas 

naturales o jurídica6 ”, destacándose que las entidades a la fecha certificadas por la 

ONAC, según consulta realizada en la página del Directorio Oficial de Acreditados (DOA), 

en el link https://onac.org.co/directorio-de-acreditados/, por medio del cual se 

encuentran registrados todos los organismos acreditados por ONAC de forma 

actualizada, son los siguientes:  

 

https://onac.org.co/directorio-de-acreditados/


 
 
 

 

 

En virtud de lo anteriormente indicado y del cumplimiento de los requisitos establecidos 

por la Ley 527 de 1999, con respecto a la firma digital, una vez verificado cada uno de 

los anexos aportados con la demanda, se puede advertir que no se evidencia la 

certificación expedida por alguna de las entidades mencionadas en el parágrafo anterior, 

o por alguna entidad certificada en la lista que posteriormente certifique a AUTENTIC 

SIGN, y donde se acredite de la existencia de las firmas digitales de los deudores, siendo 

este un requisito indispensable que debe presentar la firma digital. Esto con el fin de 

verificar que efectivamente el suscritor o firmante, sea la persona que dice ser en el título 

valor. 

 

En ese sentido, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, el despacho no 

acogerá los argumentos planteados por el recurrente y mucho menos procederá a 

reponer la providencia recurrida pues se dio estricto cumplimiento a lo consagrado en 

los Art. 422 y 430 del C. G del P. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER la providencia mediante la cual se negó el mandamiento de 

pago deprecado. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___120____________ 
 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1478 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00814-00 

ASUNTO: Subsana-Admite demanda –fija caución 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a lo 

dispuesto por los Artículos 82 y 90 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia 

con los artículos 368 y/o 390 ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA, instaurada por 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, en contra de GALAXIA SEGURIDAD 

LTDA. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente demanda el trámite VERBAL de MINIMA CUANTÍA 

dispuesto en el artículo 390 y ss. Del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, otorgándole el término de 

diez (10) días para que conteste la demanda y para lo cual se le deberá entregar copia y 

anexos de la misma. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o 

aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 



                                                                   

del mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto 

que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y 

sus anexos. Además, deberá aportar la constancia de notificación en un formato 

que permita al juzgado verificar cuáles fueron los documentos enviados al 

destinatario. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando además previamente la obtención 

del correo. 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse frente al 

libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, 

so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema de Justicia al 

decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 

pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, 

para considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, 

no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra 

parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el desarrollo del 

juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  

como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o 

defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 



                                                                   

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías 

de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

QUINTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se fija caución por la suma de 

$5.431.740, conforme lo dispone el art. 590 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Se reconoce personería para actuar en representación judicial de la parte 

demandante al(la) Dr.(a) JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que consideren 

necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 3014534860 

mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la 

atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___120____________ 

 
Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2023-00844-00 
ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1533 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión referidos en 

auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no cumplió con los requisitos exigidos por 

el Despacho en auto fechado del 31 de julio de 2023.  

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto es, 

sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran 

sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 

procedimientos. 

 

TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  
Jana 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __120_____________ 
 
Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 05001-40-03-016-2023-00859-00 

ASUNTO; Incorpora memorial sin trámite 

 

Se incorpora al expediente el correo electrónico que antecede, allegado por la parte 

demandante mediante el cual manifiesta desistir de la solicitud de terminación de 

proceso presentada el día 16 de agosto del presente año, como quiera que el deudor 

garante JORGE ELIECER CHICA incumplió el acuerdo de pago convenido. En razón 

de lo anterior, se incorpora sin trámite alguno la solicitud de terminación (archivo 

12 de expediente). 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 
  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 

 
 

ESTADOS # ____120___________ 
 

 
Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

FREDY MONSALVE ZAPATA 
_____________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00874 
Asunto: INADMITE 

Interlocutorio Nro. 1377 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 
presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 
rechazada. 
 

1. Deberá la parte actora indicar del monto total del título, que valor corresponde 
a los intereses causados del 04 DE DICIEMBRE DEL 2020 hasta el día 04 de julio 
del 2023, toda vez, que frente a dicho valor no es procedente cobrar intereses 
moratorios. 

 
Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 
indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _120____  

 
     Hoy, 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2023-00885-00 

ASUNTO: TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1539 

 

 

El Despacho en virtud de la solicitud presentada por la parte demandante y a lo 

consagrado por el artículo 314 del C.G.P, ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LA 

DEMANDA VERBAL SUMARIA RESTITUCIÓN INMUEBLE. Y en consecuencia el 

Juzgado:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarando judicialmente terminado por DESISTIMIENTO la presente 

demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 

instaurada por ALBA NELLY CARVAJAL RODRIGUEZ, en calidad de arrendador(a), 

en contra del señor(a) SANTIAGO CUESTA YEPES, como arrendatario(a) 

 

SEGUNDO: No ordena el levantamiento de las medidas cautelares por cuanto no 

se decretaron. 

      

TERCERO: Reiterando a las partes que el desistimiento produce efectos de cosa 

juzgada y condena en costas de conformidad con la disposición contenida en el 

artículo 316 inc. 2° del Código General del Proceso, empero toda vez que estas no 

se encuentran acreditadas; se abstendrá de tasarlas. 

 

CUARTO: Se deja constancia que al momento de la presente providencia no se 

encontraban solicitudes de acumulación demandas, embargos de remanentes por 

resolver u otras medidas dentro del presente proceso. 

 



 
 

QUINTO: En firme el presente proceso archívese definitivamente el expediente, 

previas las anotaciones respectivas 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
f.m 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____120___________ 

Hoy 29 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

FREDY MONSALVE ZAPATA 

SECRETARIO 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2023-00896-00 
 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1545 

 

 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión referidos en 

auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no cumplió con los requisitos exigidos por 

el Despacho en auto fechado del 08 de agosto de 2023, toda vez que, no cumplió 

lo ordenado en el numeral 1 del citado auto, “Adecuará los hechos, pretensiones, y 

acápites de la demanda en el nombre de la demandada, conforme la certificación 

del administrador”. Lo anterior, teniendo en cuenta que el certificado del administrador 

indica que LILIANA PATRICIA USUGA QUINTERO en su calidad de titular del derecho 

real debe las sumas certificadas; no obstante, en los hechos, pretensiones y acápites 

de la demanda se indica una vez más a la señora SANDRA PATRICIA USUGA 

QUINTERO, de allí que al momento de ser notificada la demandada y otear que la 

demanda no va dirigida contra ella sino frente a otra persona, se vería menguado su 

derecho a la defensa al no tener la certeza si es ella quien debe resistir las pretensiones. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto es, 

sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran 

sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 

procedimientos. 

 



TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  
Jana 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___120____________ 
 
Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1506 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00917-00 

ASUNTO: Subsana - Admite demanda – Fija caución  

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a 

los presupuestos procesales de los artículos 82, 90, 384 y 368 S.S., del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por JOSÉ MARÍA CAMPUZANO 

ZAPATA., en calidad de arrendador(a), en contra de YELIS MILAGRO ROMERO 

HENAO y ROYAL CLIFFORD JACOBS, en calidad de arrendataria y deudor 

solidario del bien inmueble objeto de la presente restitución, por expiración del plazo 

estipulado en el contrato de arrendamiento. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días (Art. 369 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda 

y los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



                                                                   

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, 

lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que 

admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

Deberá tener en cuenta que la constancia de notificación que aporte al juzgado 

deberá permitir la apertura y verificación de los documentos que le fueron enviados 

con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico 

y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la obtención del correo 

del destinatario. 

 

SEXTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se fija caución por la 

suma de $10.523.050, conforme lo dispone el art. 590 del Código General del 

Proceso. 



                                                                   

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al(la) abogado(a) DANIEL BERMUDEZ HERRERA. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___120____________ 

 
Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1510 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00929-00 

ASUNTO: Subsana - Admite demanda  

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a 

los presupuestos procesales de los artículos 82, 90, 384 y 368 S.S., del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por PQM S.A.S., en calidad de 

arrendador(a), en contra de EDWARD PATRICK ESCARSEGA, como 

arrendatario(a) del bien inmueble objeto de la presente restitución, por mora o 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días (Art. 369 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda 

y los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



                                                                   

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, 

lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que 

admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

Deberá tener en cuenta que la constancia de notificación que aporte al juzgado 

deberá permitir la apertura y verificación de los documentos que le fueron enviados 

con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico 

y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la obtención del correo 

del destinatario. 

 

SEXTO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al(la) abogado(a) JUAN DIEGO BARRERA ARIAS. 

 



                                                                   

 

SÉPTIMO: En vista de que no se pidieron medidas cautelares que deban 

perfeccionarse, se requiere al actor para que si a bien lo tiene solicite medidas 

cautelares o de lo contrario proceda con la notificación de los demandados. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del Código General del Proceso a decretar la terminación de la 

demanda por desistimiento tácito. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___120____________ 

 
Hoy  29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00939 

Decisión: Libra mandamiento de pago  

Interlocutorio Nro. 1407 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 
presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 
de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 y 430 del Código 
General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de GUSTAVO GUTIERREZ 
TORO y en contra de DORALIS VALBUENA GUTIERREZ por las siguientes 
sumas de dinero:  

 

 Por la suma $6.000.000 como capital representado en la letra de 
cambio presentada para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 
este valor causados desde el 20 de febrero de 2023 y hasta el día que 
se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 Por la suma $10.000.000 como capital representado en la letra de 
cambio presentada para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 
este valor causados desde el 20 de febrero de 2023 y hasta el día que 
se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

SEGUNDO. No se librar por los intereses de plazo, dado que no fueron 
pactados en el título, como tampoco quedó consignado su forma de pago no 
cumpliendo las exigencias del artículo 422 del CGP 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 
lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 
términos establecidos en el artículo de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 
de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 
notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá 
tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 
futuras nulidades: 



 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 
se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 
electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 
citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 
que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 
excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

 
c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 
(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 
demanda y sus anexos. 

 
CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 
previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 
defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 
 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 
pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 
dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 
consecuencias probatorias que contiene tal norma.  

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 
y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 
Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 
constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 
dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 
adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 
sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 
a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 
Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 
desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 
N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 
sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 
procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 
de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 
excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 
desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 
de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

                                                           
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado LUIS CARLOS GÓMEZ CORREA 
actúa a favor de la parte ejecutante conforme el endoso otorgado. 

 
SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 
custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 
este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 
de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 
desglose.  

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por ESTADOS No. __120___  

 

     Hoy, 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-00960-00 

Asunto: Rechaza garantía mobiliaria 

Auto interlocutorio Nº. 1557 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente solicitud de aprehensión, por no cumplir los requisitos de 

inadmisión referidos en auto anterior. 

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 09 de agosto de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de aprehensión, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente trámite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___120____________ 
 
 

Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

FREDY MONSALVE ZAPATA 

SECRETARIO 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1471 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00970-00 

ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. En vista de que el actor presenta la demanda aduciendo una cesión, de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 1959 del Código Civil, deberá 

aportar prueba de la entrega del título, ahora bien, de no tener el mismo, 

procederá a señalar como demandante al cedente y en ese mismo orden 

deberá allegar el poder correspondiente, el cual deberá cumplir con las 

normativas vigentes.  

 

2. Deberá indicar en la demanda la clase de cesión que realizó con el cedente, 

esto de conformidad a las indicadas en los artículos 1959 y ss. del Código 

Civil, dado que no se podría decir que se trata de una cesión de crédito, 

puesto que apenas se está instaurando la demanda, en la cual se va a 

determinar si le asiste derecho al señor Rodrigo de Jesús Bedoya Arismendi. 

 

3. De conformidad con el requisito antes solicitado, en caso de que la cesión de 

la que se habla, sea la de derechos litigiosos, deberá tener en cuenta que 

según el artículo 1969 del Código Civil, se entiende que hay derecho litigioso, 

desde que se notifica judicialmente la demanda,  por lo que antes no puede 

predicarse este tipo de cesión.  

4. Igualmente debe tener en cuenta el actor,  que según el artículo 68 del Código 

General Del Proceso, la cesión del derecho litigioso, genera la sucesión 



                                                                   

procesal, lo que claramente permite entender que solamente puede haber 

cesión de derechos litigiosos una vez se encuentre entablada la relación 

jurídico procesal con las partes involucradas en un proceso.  De allí que 

deberá reformular la demanda conforme lo indicado en el numeral 1. 

 

5. De conformidad con el art. 206 del Código General del Proceso, deberá 

adecuar el juramento estimatorio indicando discriminadamente los diferentes 

conceptos que lo integran. 

  

6. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, deberá adicionar el acápite de cuantía indicando el valor 

de la misma. 

 

7. Con el fin de tener claridad, y en vista de que en el encabezado de la demanda 

se indica que el domicilio de la codemandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., es Bogotá, pero en el acápite de notificaciones se indica 

Medellín, de conformidad con el numeral 2 del art. 82 del C.G. del P., se 

deberá manifestar domicilio y la dirección de notificación de la codemandada 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __120_____________ 

 
Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



                                                                   

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00979 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1210 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCO FINANDINA 

S.A y en contra de WILMAR HIDALGO HIDALGO por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

 La suma de $7´673.637 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios sobre esta suma, causados desde el día 25 de mayo de 

2023 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado MARCOS URIEL SÁNCHEZ 

MEJÍA actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. 120_____  

 
     Hoy, 28 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00980 

Asunto: Deniega Mandamiento- compulsa copias Fiscalía 
Interlocutorio Nro. 1493 

 

 

Encuentra el Despacho que el documento allegado como base del recaudo 

ejecutivo no abastece las exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, por ello es 

pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 



 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestara merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

Con base en los fundamentos fácticos y las pruebas aportadas con la demanda 

se advierte que, en el documento allegado como base de ejecución pagaré; no 

se desprende una obligación clara y exigible, toda vez que, si bien es cierto se 

dijo inicialmente que el pagaré debía ser pagado en octubre 10 de 2022, en 

la cláusula primera se indicó también que la suma debida se pagaría “mediante 

pagos periódicos mensuales ciertos y sucesivos correspondientes a cada uno a 

la cantidad de $244.939 en el plazo correspondiente a 36 cuota(s) de 

amortización. La primera deberá ser pagada el día 21-08-2021”.  

 

Conforme lo anterior, no hay coherencia ni claridad en la fecha de los pagos 

mensuales; pues si la primera cuota es el 21 de agosto y el periodo de pago 

es de forma mensual, no tiene coherencia que la última sea un 21 de agosto, 

lo que genera duda respeto de la fecha de pago en las cuotas intermedias. 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 
94 



 

Aunado a lo anterior, de la primera cuota a la última no da el plazo de 36 

meses, situación que llena de incertidumbre el plazo acordado para el pago, lo 

que le quita el mérito ejecutivo al documento aportado de conformidad con el 

#4 del art. 709 del C. Co. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que es la segunda vez que se presenta dicha 

demanda, sin embargo, cuando se verifica el título aportado se evidencia que 

éste fue presuntamente alterado en su contenido en la fecha (día y mes de 

vencimiento) en relación al pagaré que se presentó con la demanda radicado 

N° 2023-00712. 

 

 

 



 

En consecuencia, se ordenará compulsar copias a la Fiscalía General de la 

Nación para que se investigue la posible comisión del delito de Falsedad 

ideológica del pagaré aportado.  

Por lo expuesto y dado que el documento base de la acción adolece de los 

requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. – Ordenar compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación para que 

investigue la posible comisión del delito de Falsedad ideológica del pagaré 

aportado. 

 

4°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _120____  
 
     Hoy, 28 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00981 
Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 1495 

 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de cara 

a los documentos presentados como títulos valor, para lo cual es menester hacer 

las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES:  

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que arguye ser electrónicas, y cumplir los requisitos de ley 

para librar orden de pago con relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “Es un título valor 

en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en 

el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 

condiciones para la expedición de la factura electrónica: 

 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 



de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML 
estándar establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 
garantizar autenticidad e integridad de la factura 
electrónica desde su expedición hasta su conservación, de 
acuerdo con la Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 
527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 
2014 y las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que 
establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando 
sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de 

entrega de la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 
deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en 
el formato electrónico de generación, siempre que:  
a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de 
un obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente 
decreto.  
b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el 
ámbito de este decreto, decida recibir factura en formato electrónico 
de generación.  
Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato 
electrónico de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  
Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá 
entregar al adquirente una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital. En este último 
caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por 
el adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios electrónicos 
del obligado a facturar electrónicamente, cuando se trate de:  



1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a 
su vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se encuentran 
obligados a facturar electrónicamente y que no optaron por recibirla 
en formato electrónico de generación.  
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 
Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 
servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 
hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico 
de generación.  
La representación gráfica de la factura electrónica contendrá 
elementos gráficos como códigos de barras o bidimensionales 
establecidos por la DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad 
por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo 
requieran.  
Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica 
en formato digital, los obligados a facturar electrónicamente 
deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio acceso por el 
adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, des-
cargar e imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a otras 
fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello”.  
   

Subsumidos los anteriores requisitos al caso sub examine, se evidencia que las 

facturas presentadas no enseñan una firma digital o electrónica como elemento 

para garantizar la autenticidad e integridad de esta. 

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo.- Subrayas fuera de texto. 



Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma 

de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Incluso, para facilitar tal operación, el Decreto 2242 de 2015 artículo 2°.N°4. 

conceptúa la figura de Proveedor tecnológico el cual según el artículo citado 

es: “Es la persona natural o jurídica que podrá prestar a los obligados a facturar 

electrónicamente y/o a los adquirentes que opten por recibir la factura en 

formato electrónico de generación, cuando unos u otros así lo autoricen, 

los servicios inherentes a la expedición de la factura electrónica, incluida la 

entrega del ejemplar a la DIAN como se indica en el artículo 7° del presente 

Decreto, así como los servicios relacionados con su recibo, rechazo y 

conservación. El proveedor tecnológico deberá surtir el proceso de 

autorización por parte de la DIAN previsto en el artículo 12 de este decreto”.  

 

Dicho proveedor tecnológico entonces deberá verificar e informar al emisor si 

el adquiriente ha recibido efectivamente la factura electrónica, permitiendo 

tener certeza del recibo de esta. 

 

Con fundamento en lo anterior, y dado que los títulos adosados carecen de la 

firma digital o electrónica, como también de la constancia de recibo de las 

facturas con indicación de la persona y fecha de quien recibe, o la verificación 

de su recibo por el proveedor tecnológico, al igual que el evento de la 

aceptación tácita al consultarse su código Cufe, debe negarse el mandamiento 

de pago al no reunirse los requisitos para ser factura electrónica, como 

tampoco factura de venta en los términos del artículo 774 del Código de 

Comercio. 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 



2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

Jana  

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE  
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __120___  

 
     Hoy, 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 05001-40-03-2023-00988-00 

Asunto: Ordena devolver demanda al Juzgado 22 Civil del Circuito de Medellín 

 

Allegado el expediente proveniente del JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD a quien por reparto le correspondió el conocimiento del mismo y 

quien se declaró INCOMPETENTE para conocer de este proceso por el factor cuantía, 

se otea que fundamenta su negativa de avocar conocimiento, aduciendo que de 

acuerdo con las pretensiones de la demanda se persigue el pago de las obligaciones 

contenidas en un pagaré más interés remuneratorio y moratorio que no supera la 

menor cuantía.  

 

Sin embargo, basta otear el pagaré y las pretensiones, para ser evidente que el valor 

del título no es el referido en el auto, como tampoco el quantum de lo pretendido 

comprende la menor cuantía. 

 

Frente a lo anterior, es pertinente indicar que el valor del capital descrito en el título 

valor contenido No. 00001 suscrito el siete (07) de abril de 2022, es de CIENTO 

SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($160’000.000.00y con fecha de vencimiento 

del 07 de abril de 2023. 

 

 

Y las pretensiones son las siguientes: 



 

En razón de lo anterior, el Juzgado procedió a realizar la liquidación del crédito por 

el capital solicitado en la pretensión primera, más los intereses de mora solicitados 

hasta la presentación de la demanda, la cual arrojó el siguiente monto que supera 

la menor cuantía, y eso sin sumar los intereses de plazo que también fueron 

pretendidos. 

 

 

 

Así las cosas, a fin de evitar una nulidad por el factor funcional la cual sería 

insaneable, y como se evidencia de forma clara que se trata de un proceso de mayor 

cuantía, se ordena devolver respetuosamente la presente demanda al JUZGADO 

VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, para que avoque conocimiento de 

la misma, y evitar así una futura nulidad procesal que el Juzgado en su rol saneador 

sanearía.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # _____120__________ 

Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00990 
Asunto: inadmite demanda 

Interlocutorio Nro. 1496 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 
presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 
rechazada. 
 

1. Deberá adecuar las pretensiones, dado que no guardan armonía con la parte 
inicial de la demanda, pues al inicio dice demandar a José Andrés Salazar River 
en nombre propio, pero en las pretensiones no incluye al mismo sino a la 
sociedad que representa y la avalista. 

 
2. Deberá indicar de forma clara la fecha desde la cual pretende el interés 

moratorio, pues dice que, desde la última cuota, y la misma no se ha causado 
pues es el del 12 de agosto de 2024. 

 
 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 
indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 
 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __120___  
 

     Hoy, 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00995 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1501 

 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCOLOMBIA SA y 

en contra de ALEJANDRO MARIN MONROY por las siguientes sumas de 

dinero:   

 

 La suma de $99.707.778 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde febrero 

27 de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 



 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _120____  

 
     Hoy, 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00997 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1502 

 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCO DAVIVIENDA 

SA y en contra de JAIME ESTRADA TORO por las siguientes sumas de 

dinero:   

 

 La suma de $50.000.000 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde julio 11 

de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 La suma de $6.999.337 correspondiente a los intereses corrientes 

desde el 21 de noviembre de 2022 al 9 de julio de 2023, a la tasa 

del 25.07%, efectivo anual. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado ALONSO DE JESÚS CORREA 

MUÑOZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _120____  

 
     Hoy,29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-01005 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1508 
 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCOLOMBIA SA y 

en contra de THOMAS ALZATE VÉLEZ por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $9.286.354 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde abril 02 

de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

 La suma de $12.380.557 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde marzo 10 

de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 



 

 La suma de $46.350.562 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde marzo 07 

de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 



 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado HUMBERTO SAAVEDRA 

RAMÍREZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-01008 
Asunto: Inadmite 

Interlocutorio Nro. 1523 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 
presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 
rechazada. 
 

1. Precisará si la parte demandada realizó pagos o abonos a la obligación; lo 
anterior, considerando que, se pactó el pago del pagaré mediante cuotas, se 
está cobrando su monto total, sin embargo, en el hecho cuarto de la demanda 
se indicó que el demandado incurrió en mora desde del 01 de octubre de 
2022. De haber hecho abonos, procederá a solicitar la ejecución imputando 
lo abonado. 

2. Indicará qué valor del monto por el que se diligenció el pagaré corresponde 
a intereses y otros conceptos. 

 
Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 
indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01011 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1527 

 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de VENFI S.A.S. y en 

contra de SANTIAGO MEJÍA VANEGAS y OSCAR MEJÍA USUGA por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $3.741.337 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde marzo 01 

de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, de 

conformidad con el art. 884 del C. de Co.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 



 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada ERIKA LILIANA CASTRO CANO 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01012 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1530 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCO DE BOGOTÁ 

SA y en contra de FREDY JAVIER PINTA GARCIA por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

 La suma de $137.686.841 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper 

financiera de Colombia, desde el 13 de julio de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 La suma de $9.722.381 correspondientes a intereses corrientes 

causados desde el 05 de febrero de 2023 hasta el 11 de julio de 

2023.  

  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DIANA CECILIA LONDOÑO 

PATIÑO actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01013 

Asunto: Inadmite 
Interlocutorio Nro. 1531 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Aclarará desde cuando pretende el cobro de los intereses moratorios, 

teniendo en cuenta que, indica en el hecho 1.3 que hace uso de la cláusula 

aceleratoria desde la presentación de la demanda. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _120____  
 
     Hoy, 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01014 

Asunto: Inadmite 
Interlocutorio Nro. 1531 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Aclarará el rango de fecha del cual pretende cobrar intereses corrientes por 

no ser coherente, y de conformidad con lo plasmado en el título valor. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _120____  
 
     Hoy, 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-01015 
Decisión: Deniega mandamiento de pago. Firma digital.  

Interlocutorio Nro. 1540 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén 

consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 



tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el 

contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso 

de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, 

la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de las rúbricas dado que no se utilizó o aportó 

algún método confiable que garantice las propiedades de verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una entidad 
de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente por ésta, 
debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 



3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el mensaje 
de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, verificado el contrato de arrendamiento aportado, no se 

evidencia que la firma fuere manuscrita, al contrario, se trata de una firma 

impuesta mecánicamente sin cumplir los requisitos de la firma digital antes 

dichos, pues no sólo no fue aportado algún método confiable que permita 

verificar la validez de la firma, sino que tampoco fue allegada la certificación 

por entidad avalada ante la ONAC que dé cuenta de la validez de dicha firma, 

situación que no permite tener certeza que la obligación realmente provenga 

del deudor para ser exigible en este tipo de procesos. 

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable conforme señala el artículo 422 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____120______________ 
 

HOY, 29 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-01016 

Asunto: Remite Otro Despacho por Competencia Territorial 

Interlocutorio Nro. 1541 

 

 

Procede esta judicatura a realizar el estudio de admisibilidad correspondiente 

de conformidad con el art. 90 del C.G del P., para lo cual es necesario realizar  

las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 28 del Código General del Proceso los diferentes 

presupuestos para determinar la competencia por el factor territorial. 

Para el caso en concreto, establece el numeral 1° de ese artículo: 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos 

a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del 

domicilio o de la residencia del demandante. 

(…).  

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita".  



 

 

En ese sentido, es claro entonces que tratándose de procesos que involucren 

títulos ejecutivos, también es competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. 

Fijado entonces ese marco normativo, para el caso que nos ocupa la parte 

demandante pretende adelantar proceso ejecutivo para el cobro de un pagaré 

donde se pactó como lugar de cumplimiento de la obligación el municipio de 

Envigado, así mismo, observa esta judicatura que la parte ejecutante optó por 

elegir la primeramente la competencia por el lugar del cumplimiento de la 

obligación.  

 

 

Así las cosas, atendiendo a las reglas de competencia por el factor territorial 

ya citadas, este Despacho procederá a declarar la falta de competencia para 

conocer de la presente demanda y ordenará su remisión al funcionario 

competente, esto es, al Juez Civil Municipal de Envigado – Antioquia.  

 

En efecto, una vez comprobados los presupuestos procesales anteriormente 

esbozados, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para asumir el 

conocimiento de la presente demanda ejecutiva singular.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al competente, JUEZ CIVIL 

MUNICIPAL DE ENVIGADO-ANTIOQUIA (REPARTO) de acuerdo a lo expresado 

en la parte motiva de esta providencia 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

Jana  
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __120___  
 

     Hoy, 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01020 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1553 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de HERNÁN STEEVEN MUÑOZ 

GIRALDO por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $ 22.902.879 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 21 de octubre de 2022 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señora abogada si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada ADELA YURANY LÒPEZ GÒMEZ 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso para el cobro otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Evelyn  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _120____  

 
     Hoy, 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

FREDY HUMBERTO MONSALVE ZAPATA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01021 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1554 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA CONFIAR y en contra de JAIRO DE JESÚS RAMÍREZ 

AGUIRREZ por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $ 2.580.617 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 04 de marzo de 2023 y hasta 

el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señora abogada si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada LILIANA PATRICIA ANAYA 

RECUERO actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso para el cobro 

otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Evelyn  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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Se notifica el presente auto por  
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     Hoy, 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

FREDY HUMBERTO MONSALVE ZAPATA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01029-00 

ASUNTO: INCORPORA-AUTORIZA RETIRO SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

 

Conforme a lo manifestado por la parte actora (archivos 6-7). En consecuencia, de 

conformidad con el artículo 92 del C. G del P., y como a la fecha no se le ha dado 

tramite a la solicitud de aprehensión, se autoriza el retiro de la misma.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de 

manera virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales 

físicas que estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada 

sin necesidad de más procedimientos. Procédase a realizar las constancias 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

F.M 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE 
MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____120__________ 
 
 

Hoy 29  de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01034-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1497 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, y decreto 806 de 

2020, se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Indicará el domicilio de la parte demandante y los sujetos pasivos, 

conforme lo establece el numeral 2 art. 82 Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: De conformidad con las disposiciones del artículo 82, numeral 4 y 5 del 

C.G.P, indicará claramente en las pretensiones contra quien va dirigida la demanda. 

 

TERCERO:  Aclarar las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar si 

pretende es la división material o la venta de los bienes objeto de la venta.  

 

CUARTO:  Excluir la pretensión tercera de la demanda, por cuanto la misma no es 

objeto de debate en este proceso. 

 

QUINTO: Conforme lo establece el artículo 406 del Código General del Proceso, 

deberá allegar pruebas que los señores JAIME VILLA MARÍN, ELIZABETH VILLA 

MARÍN e HILDA ROSA MARÍN HERRRERA, con condueños de los bienes inmuebles 

objeto del proceso. 

 

SEPTIMO: Conforme lo establece el artículo 26 del Código General del Proceso, se 

servirá allegar el avalúo catastral del bien objeto de la demanda para el año 2023, 

para efectos de determinar la competencia. 

 



 

 

2 

 

OCTAVO: Allegará el folio de matrícula inmobiliaria N°. 01N-5036528 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte de Medellín, ya que se relaciona 

en el acápite de pruebas, pero el mismo no se adjuntó. 

 

NOVENO: deberá dar cumplimiento al inciso cuarto del Art. 6 de la ley 2213 de 

2022, dado que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de 

localización de los demandados, deberá aportarse constancia de que el escrito de 

demanda y sus respectivos anexos le fueron enviados vía correo electrónico o de 

manera física al(la) demandados(a). 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO; INADMITIR la presente demanda, por los motivos expresados 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

                                                   NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHÉZ 

JUEZ 

f.m 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por 
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Hoy 29 de AGOSTO de 2023, a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01036-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1499 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, y decreto 806 de 

2020, se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Conforme lo establece el numeral 2 art. 82 Código General del Proceso, 

indicará el domicilio de la parte demandante y demandada. 

 

SEGUNDO: Como la obligación económica pretendida por el actor, no es de  

naturaleza contractual, para poder acudir a un proceso monitoreo en los términos 

del artículo 419 C. G del P., deberá adecuarse la demanda y el poder a un proceso 

de diferente naturaleza. 

 

TERCERO: De persistir en las disposiciones del artículo 419 del Código General 

proceso, deberá aportar con la demanda los documentos de la obligación contractual 

adeudada que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Deberá indicar en las pretensiones de la demanda, la tasa de interés 

pretendida, y las fechas desde y hasta cuando se pide dicho interés por cada cuota. 

 

QUINTO: De conformidad con el numeral 5to del Art. 420 del C.G del P., deberá 

manifestar de forma clara y precisa si el pago de las sumas pretendidas depende del 

cumplimiento de una contraprestación a su cargo. 

 



 

 

SEXTO: De persistir en el proceso monitorio, adecuará el acápite de medidas 

cautelares, por cuanto lo que procede son las medidas cautelares previstas para los 

procesos declarativos., ver parágrafo del artículo 421 del Código General del 

Proceso. 

 

SEPTIMO: Indicará la municipalidad donde debe surtirse la notificación del señor 

EMANUEL DE JESUS RODRIGUEZ CHICA, por cuanto no se indicó en el acápite de 

notificaciones. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por los motivos expresados 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____120__________ 
 

 
Hoy 29 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04c2e7f48b9ad77965035dd612d7969bc9a1fbf4ec126af28a435ceecb8d2436

Documento generado en 26/08/2023 03:07:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01040-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN-  ORDENA ARCHIVO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1509 

 

Como la solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 del 2015, se ordena la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del siguiente Vehículo:  

 

 

  

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sección Automotores - para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se encuentra 

transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio nacional. Para tal 

efecto desde ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá 

el comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del mismo 

al acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en el 

lugar que este o a su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); 

previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo 

contacto: carolina.abello911@aecsa.co y lina.bayona938@aecsa.co y 

notificaciones.rci@aecsa.co 

 

 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co


Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea trasladado 

a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que reposan en la 

solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho comisorio y 

posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes mencionada, 

se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la abogada: 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 de 

2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 del 

decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado en la 

Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir 

oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el despacho 

comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega 

decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro de las 

presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la ley 1676 de 

2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor garantizado por 

el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de Sociedades fije para 

tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de la entrega del bien al 

acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____120___________ 

 
Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01046-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1522 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá acreditar que realizó la notificación al 

deudor, en la dirección que sea reportada en el Formulario Registro de Garantías 

Mobiliarias, lo anterior, toda vez, que la comunicación enviada (archivo adjunto) al 

deudor no permite ser descargada, lo que imposibilitó la verificación de los 

archivos adjuntos y su contenido.  

 

 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, allegará un 

nuevo poder en el que se indique expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del 

Abogados.  

 

 



Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____120___________ 

 
Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 
A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01048-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.  1524 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá acreditar que realizó la notificación al 

deudor, en la dirección que sea reportada en el Formulario Registro de Garantías 

Mobiliarias o en la dirección reportada en el contrato de prenda, conforme lo 

establece el decreto 1835 de 2015, en su artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2, toda vez, 

que la certificación de envío de aviso que se relaciona en el acápite de pruebas, la 

misma no se adjuntó. 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______120_________ 

 
Hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01049-00 

ASUNTO: INADMITE SUCESIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1534 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P, se INADMITE la presente 

sucesión, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 

interesada de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1°). Adicionará un hecho nuevo indicando si la parte actora conoce más 

herederos. 

3°). Deberá aportar el historial de los vehículos objeto de partición de los 

automotores que pretende incluir de la masa sucesoral donde conste el derecho 

del cujus, toda vez, que de los historiales aportados el hoy causante JONATHAN 

ALEXANDER CHALARCA SOTO no es titular de los mismos, lo que imposibilitaría 

de dichos bienes sean inventariados y adjudicados a los herederos. 

 

4°). Con el fin de determinar la competencia para conocer del presente asunto, se 

dará cumplimiento al numeral 5º del artículo 444 del C.G.P. “Cuando se trate de 

vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para calcular el impuesto 

de rodamiento, En tal caso también podrá acompañarse como avalúo el precio que 

figure en publicación especializada, adjuntando una copia informal de la página 

respectiva”. Por lo anterior, deberá aportar el respectivo avalúo. 

 

5°). Aclarar al Despacho por que pretende iniciar un nuevo trámite sucesoral, si los 

bienes indicados en la relación de bienes inventariados que se adjunta, ya fueron 

adjudicados en el trámite sucesoral según escritura pública N°. 2050 de la Notaria 

27 del Circulo Notarial de Medellín. 



 

 

2 

 

 

6)°. Aclarar al despacho porque pretende citar al presente trámite a la señora 

GILMA ROSA LÓPEZ GALLO, si la misma no podría ser citada como heredera en los 

términos del artículo 1040 y ss del Código Civil o ser reconocida como interesada 

en los términos del artículo 491 del Código General del proceso. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 84 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente tramite SUCESORAL, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1521 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01051-00 

ASUNTO: Inadmite 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser admitida la 

demanda: 

 

1. Deberá aclarar tanto en el poder, como en la demanda, la clase de 

responsabilidad civil alegada, esto es, contractual o extracontractual. 

 

2. Indicará en los hechos de la demanda si el vehículo fue reparado en su 

totalidad, o si por el contrario a la fecha se encuentra sin reparar.  

 

3. Deberá completar el hecho, quinto, indicando la clase de daño solicitado para 

dicha suma, es decir si es daño emergente, lucro cesante, etc.  

 

4. Adecuará la pretensión primera indicando el tipo de responsabilidad que 

persigue, además de indicará en dicha pretensión el nombre de los 

demandados a los cuales pretende atribuir dicha pretensión.  

 

5. Deberá aclarar la pretensión segunda, indicando que tipo de perjuicios solicita 

y si dicho valor equivale a una indemnización o a un tipo de daño, adicional 



                                                                   

indicará al igual que en el numeral anterior el nombre completo de quien debe 

condenarse. 

 

6. Complementara el juramento estimatorio, discriminando cada uno de sus 

conceptos, en el sentido de indicar a qué clase de daño o perjuicio pertenece 

dichos conceptos.  

 

7. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, deberá completar el acápite de cuantía, indicando el 

valor correspondiente. 

 

8. Aportará los historiales vehiculares sobre los cuales pretende se inscriba la 

demanda.  

 

9. Con el fin de tener claridad, y en vista de que en el encabezado de la demanda 

se indican unos domicilios de los demandados diferentes a los indicados en 

el acápite de notificaciones, de conformidad con el numeral 2 del art. 82 del 

C.G. del P., se deberá manifestar el domicilio y la dirección de notificación de 

los demandados de manera clara.  Además, indicara si conoce correo 

electrónico de los codemandados.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __120_____________ 

 
Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO:  Nro. 1525 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01054-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser 

admitida la demanda:  

 

 
1. Teniendo en cuenta que las pretensiones no son claras, la parte actora deberá 

aclarar la figura jurídica que desea incoar, en el evento que sea una 

responsabilidad civil, precisará en la pretensión primera si es contractual o 

extracontractual. 

 

2. Se servirá dar cumplimiento a lo indicado en el numeral 4 del artículo 82 del 

Código General del Proceso “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad”  en la medida en que en la pretensión subsidiaria, la parte indica 

que …”En el caso que el despacho considere que 

únicamente se debe ventilar este asunto en el campo de la 

responsabilidad civil contractual o en el efecto que la parte demandada 

no vincule por pasiva a su mandante..”, cuando es la parte quien define la 

pretensión no el juez. Por lo que debe definir el profesional del derecho la 

figura jurídica que desea incoar claramente. 

 

3. Deberá sustentar en los hechos por qué se da la figura a la que acuda, 

verbigracia, si alega una responsabilidad civil en cualquiera de sus dos 

modalidades, indicará por qué se presenta la misma. 



                                                                   

 
 

4. Adecuará las pretensiones indicando el nombre de los demandados a los 

cuales pretende atribuir dicha pretensión, pues no es posible dirigir 

responsabilidad frente a una persona indeterminada, por lo que eliminará tal 

expresión del texto demandatorio. 

5. Adecuará todas las pretensiones, dado que están mal formuladas, pues la 

primera debe ser declarativa en donde refiera la figura a la cual acude, y la 

segunda consecuencial de condena, en donde señale el valor que pretende 

sea reconocido. 

6. Sustentará en los hechos cada uno de los daños pretendidos. 

 

7. Complementará el acápite de notificaciones indicando a qué municipio 

pertenece la dirección de la entidad demandada. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____120__________ 
 

Hoy 29 AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO: Nro. 1526 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01062- 00 

ASUNTO: Ordena apertura del proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante 

 

 

Procede el despacho a efectuar el estudio de viabilidad de apertura de la Liquidación 

Patrimonial en el asunto de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Solicita el CENTRO DE CONCILIACIÓN DEL COLEGIO NACIONAL DE 

ABOGADOS – CONALBOS – SECCIONAL ANTIOQUIA, que llevó a cabo el trámite 

de negociación de deudas, que se inicie proceso de liquidación patrimonial del deudor 

JOSÉ ALEJANDRO ECHAVARRÍA HERNÁNDEZ, por el fracaso en el trámite de 

negociación de deudas tal como y se consagra en el numeral 1° del artículo 563 del 

Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, habiéndose declarado por parte de quien fungió como conciliador el 

fracaso de la negociación, conforme lo establece el artículo 559 del Código General del 

Proceso, encuentra esta agencia judicial que es procedente dar apertura al trámite 

liquidatario del patrimonio de la referida deudora. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante respecto del(la) deudor(a) JOSÉ ALEJANDRO 

ECHAVARRIA HERNÁNDEZ. 

 

SEGUNDO: NOMBRAR como liquidador del patrimonio del deudor a: JHON 

ALEXANDER FLOREZ PÉREZ, quien se localiza en la calle 30a 83 -25 apto 1903 

del Municipio de Medellín, 3206742496 - 3206742496 y Correo electrónico: 

abogadojhonflorez@gmail.com.    

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente indicándosele que cuenta con el 

término de diez (10) días, contados a partir de la recepción de la comunicación para 

tomar posesión del cargo. 

 

Como honorarios provisionales se le fijan la suma de $2.565.308. 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

posesión notifique por AVISO a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias, a saber, SANDRA MILENA FIGUEROA, ALCALDÍA DE 

YUMBO VALLE, FREDY ALBERTO MOLINA GIRALDO, GILBERTO OSORIO 

DELGADO y PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO HONDO UIC, acerca de la 

existencia del proceso.  

 

De antemano se advierte que la notificación por aviso debe cumplir con cada uno de 

los requisitos establecidos en el Art. 292 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Se convoca a los acreedores del deudor a fin de que se hagan parte en el 

proceso, para lo cual solo será necesario la publicación de esta providencia de apertura 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito. Ver art. 564, parágrafo, del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

del de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, conforme al numeral 

mailto:abogadojhonflorez@gmail.com


3° del artículo 564 del Código General del Proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

Adicionalmente, es menester ponerle en conocimiento el contenido del Art. 2.2.4.4.8.1 

del Decreto 1069 de 2015 que establece en su parte pertinente. 

“ARTÍCULO 2.2.4.4.8.1. Información de los Procedimientos de Insolvencia 

(…) El liquidador en el procedimiento de liquidación patrimonial presentará 

trimestralmente al juez del procedimiento y con destino a los acreedores, un informe 

del estado del procedimiento de liquidación patrimonial, un informe del estado de los 

bienes, pagos de gastos de administración, gastos de custodia de los activos, 

enajenaciones de bienes perecederos o sujetos a deterioro.” 

En consecuencia, de manera trimestral, deberá el liquidador presentar el reporte al 

que haya lugar, esto es, tanto del curso del proceso y sus actuaciones, como de los 

bienes que hacen parte del activo a adjudicar. Se advierte que el desconocimiento este 

requerimiento o su tardanza de manera injustificada, puede acarrear sanciones 

económicas y disciplinarias establecidas en la ley. 

 

SEXTO: ORDENAR al liquidador que remita aviso al deudor comunicándole la apertura 

del proceso de liquidación. 

 

SÉPTIMO: Se ORDENA OFICIAR a la coordinadora de la oficina de apoyo judicial de 

esta ciudad, con el objeto de que comunique con destino a los jueces de este distrito 

judicial la apertura del presente proceso de liquidación y se sirvan remitir los procesos 

ejecutivos en curso contra los deudores. 

 

Así mismo, se ordenará oficiar al   

 

- JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN SENTENCIAS DE CALI 

para que remita el proceso en contra del deudor bajo el radicado: 

76001310300320110013400. 

 

 



OCTAVO: Por secretaría, se ordena realizar la inscripción de esta providencia en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS con el objeto de que los 

acreedores a nivel nacional puedan enterarse de la existencia del proceso y hacer valer 

sus créditos. 

 

NOVENO: Se informa al deudor que a partir de la fecha se le prohíbe hacer pagos, 

arreglos, allanamientos, conciliaciones, transacciones y acuerdos sobre obligaciones 

anteriores a la apertura del proceso de liquidación, al igual que realizar cualquier acto 

jurídico de disposición de bienes que hasta la fecha se encuentran en su patrimonio, 

esto, so pena de ineficacia del acto ejecutado. Lo anterior, salvo, las obligaciones 

alimentarias a favor de sus hijos menores, operaciones que deberán ser denunciadas 

dando cuenta al Despacho y al liquidador. 

 

DÉCIMO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que paguen sus 

obligaciones a su cargo, únicamente a favor de liquidador o a órdenes del Juzgado en 

el BANCO AGRARIO en la cuenta de depósitos judiciales número 050012041016, 

so pena de que se declare la ineficacia de dicho acto. Para hacer efectivo este 

requerimiento, en el aviso que comunica a los acreedores la apertura del proceso 

concursal, infórmese déjese constancia de esta prevención. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Se ORDENA OFICIAR a las centrales de riesgo 

DATACREDITO - COMPUTEC S.A., CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

– TRANSUNIÓN, PROCRÉDITO-FENALCO y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, a efectos de comunicarle la 

apertura del proceso de liquidación, conforme al Art. 573 del Código General del 

Proceso y el Art. 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____120___________ 
 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01080-00 

ASUNTO: INCORPORA-AUTORIZA RETIRO DEMANDA 

 

Se incorpora vía correo electrónico memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda. 

 

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 92 del C. G del P., dado que no 

se ha librado mandamiento de pago y como tampoco se han practicado medidas 

cautelares, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de 

manera virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales 

físicas que estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada 

sin necesidad de más procedimientos. Procédase a realizar las constancias 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  
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